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MINISTERIO DE LA GUERRA

P ARTE OFICIAL

-~ dlEAbES- ,ÓROONES

A:BONOS' 'DE 'TIEMPO

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01
guardia primero, que fué, de ese instituto,hoy licenciado,
Pedtó MnñozPérez, en súplica de que se ló acredite en su
filiación, el tiempo que sirvió en la Guardia rural con el
nombre ere Ramón, 'el Rey (q. D. g.), yen su nombre laRei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del actual, se ha
servido acceder á la petición del intereBado por haber justi
ficado que sus nombres son Pedro y Ramón.

De real 'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardO' á V. E. muchos años. !fadrid
23 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Presidento del GoU8ejo~Suprem{)de Guerra'Y Marina.

ARRIENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS

10.a SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente de convocatoria
celebrado en Badajoz, para arrendar un local donde instalar
el Gobierno Militar de dicha plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, do acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración Mili
tar, ha tenido á bien aprobar, con dicho objeto, el arriendo
de la p]ant?- alta de la casa núm. 48 de la calle del Grana
do, en la referida ciudad, que ocupa actualmente la referida

dependencia; debiendo ser el importe de alquiler el de 150
pesetas mensuales, ysujetarse, además, este nuevo arriendo
á las condiciones consignadas en el acta de la Junta, fecha
27 de febrero último, formalizándose al eiecto el corres
pondiente contrato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. '. Dios guarde á V. E. muchol3 años. . Madrid
23 de abril de 18\31.

AicÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Inspector gcneral de Administración Militar.

_ • 181!&

BAJAS

3. a SECCIÓN

Emmo. Sr.: En vista de la instancia que V.lt Em.a
cursó á este Ministerio, en 13 del actual, promovida por el
capellán segundo del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, con
destino á las órdenes de V.a Em.a, D. Fran.isco Antiga y
Fernández, en llúpliea de que se le admita la renuncia de su
empleo, por haber obtenido el de igual clase en el Cuerpo
Eclesiástico de la Armada, por real orden de 1.o del corrien
te mes, expedida por el Ministerio de Marina, y por el cual
opta, el Rey (q. D,. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado,
y disponer, en su consecuencia, que sea baja E'n el cuerpo á
que pertenece, por fin del presente mes.

De real orden lo digo á v.a Em.a para su conocimiento
y efectoe: consiguientes. Dios guarde á V.a Em.a mucholi
años. Madrid 23 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Vicario general Castrense.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

-... -
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CLASIFICACIONES

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de elasificacióu
que V. E. remitió á este Ministerio, con su escrito fecha 15
del actual, el ~y (q. D. g.), yen su nombre la Reina R'Ü·
gen.te deL Reino. ha tenido ~ bien declarar apto para el Ull

censo, cuando por antigüedad le corresponda, al segundo
teniente de la escala de reserva de Caballería, con destino
Qn el regimiento núm. 8, D. Galo Camach{) .-oya, por reunir
las condiciones que determina el arto 8. 0 del reglamento de
ascensos de 29 de octubre último (C. L. núm. 405).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 23 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Pr~llidentede la J~ta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Gahallería.

4.1'. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la, propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Mirlisterio, y de la copia del acucr
do ~mitidopol' el Tribunal de clasificaciones de esa Junta,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien declarar aptos para el ascenso á los co
roneles do Artillería que figuran en la siguiente relación,
que da principio con D.Jotl.1Iuín B'aeg-a yPe'l:llela y ter:q1Ína
con D. PCdrq irar~Ínez y ~arde.. .' . . .

De real ordon lo digo á V. :ECpara su conocimiento v de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añORo .Ml~drid
23 do abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Gu.erra.

Señor Inspector general do Artiilería.

lJ..elación que se cita

D. ;Toaquin Buega y Pezuela.
) Félix León y Camargo.

. . . . ) Eduardo Martín Péi'ez.
» Emilio Rodi'ígti.ez ·Solis.
» Juan: de Mesa y de Queralt.
» Isidro Aguilar y Hallé.
lO Mariano de Pedro y Cascajares.
}). Manuel Herr;áildei y Barcó.
}) Francisco Salas y Cm'bajo.
}) JeflÚ~ Gómez y Montero.
» Luis de Toledo y de la Carta.
lO Francisco Le,do de Tejacla y Salvoochca.
}) Pedr{) Mar~iJ1oz y Garde.

Madrid 23 do ablil de 1891.

AzcÁnRAGA

5.:' SEOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, en súplica
de abono de tiempo para los efectos ele antigüedad y puesto

en el escalaÍón, promovió el aHérez alumno elo la Acade
mia General Militar, D. Antonio Lineros Gandulla, yen aten
ción á que el interesado se encuentra en iguales condiciones
tí las que determinaron el reconocimiento de análogos dere
chos al segundo teniente de Infantería, D. José Alvarez Ba
llelJteroo, en virtud de sentencia del Tribunal de lo Conten
cioso-administrativo del Consej'Ü de Estado, :g;w;mdaCj.a~
cutar por real orden de 7 de febrero último (D. O. nnm. 30),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente -del Rei
no, ha tenido abien acceder á lo que solicita ef'interesad.o;
reconociendo á éste el derecho á que cuando sea promovidQ
á segundo teniente de Infantería, se le cuente en este empleo
la antigüedad quo disfruta on 01 personal de aHérez alumno,
y se le coloque en el escalafón del arma en el lugar que, por
orden de eellluras de toda la carrera le corresponda, entre los
alféreces personales de la promoción de julio de 1887.

De real. orden lo digo á V. E. para stj, conocimiento y
demás efectoa. Dios gnardt:l á V. -E. mue}¡Qs años. :Madrid
23 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA.

Señor Inspector general ele Infantería.

Soñor Subrreetetario de esté Miniilwnn.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, en súplica de
abono (lo tiempo pam los pÍectos de antigüedad y puesto en
el escalafón, promovió 01 alférez alumno de la Academia
Gem;ral :Militar, D. José Armiñán Pérez, yen atención á que
el interesado se encuentra en iguales condiciones á lai que
determinaron el reconocimiento de análogos derechos al. se
gundo teniento de Infi:\ntol'Ía, D. José Alvarez Ballesteros,
en virtud de Eentencia del Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo del Consejo do Estado, mandada éjecutar por
real orden de 7 de fobrero último. (D. O. núm. 30), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien accedor alo que solicita el interesado; recono
ciendo á éste el derocho aqilO, cúando sea promovido ~ so
gundo ten~cnte dé Infantería, se le cuento en este empleo la
antigüedad que disfruta en 01 personal de alférez alumno,
y se le coloque en 01 escalafón dbl arma en el lugar que, por
orden de censuras de toda la carrora, le corresponde, entre
los alféreces personales de julio de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 1891.

. AZéÁ.R'RAGA

&ñor Inspector general de Infantería.

Señor Subsecretario de este Mínisterio.

Excmo. Sr.: En vista de lajnstaneia quo, en súplica de
abono de tiempo para los erectos de antigüedad y puesto en
01 oscalaÍón, promovió el alférez alumno de la Academia
General Militar, D. nligliel Tenorio y Heras, yen atención ú.
que el interesado se encuentra on iguales condiciones á las
que detcrminaron el reconocimiento de análogos derechos
al segundo tenienGc de Illfani;eria, D. José Alvarez Balleste·
ros, en virtud de sentencia del Trlbunal de lo Contencioso
administrativo del Consejo do ES'Gado, mandada ejecutar
por real orden de 7 de rebrero último (D. O. núm. 30), el
Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Rogente del Reino,
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hn tenido a bien acceder a lo que solicita el intereresado;
reconociendo D. éste el derecho 1\ que, cuando eea promovido
á segundo teniente de Infanteriu, so le cuente en este em
pleo la antigüedad que disfrute en el personal de alférez
alumno, y se le coloque en el esoalafón del arma en el lu
gar que, por ordon do censuras de toda la carrora, le corres
ponde, entre los alfóreces personales de julio de 1~87:

De real orden lo digo a V. E. para su conoCImIento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Sefior Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En vista de In. instancia que, en súplica de
abono de tiempo para los efectos de antigüedad y puesto' en
el escalafón, promovió el alférez alumno de 'la Academia
General Militar, D. Angel Fernández Echave; y en atención
á que el interesado se encuentra en iguales condiciones a
las que determinaron el reconocimiento de análogos dere
chos al segundo teniente de Infanteria, D. José Alvarez Ba·
llesteros, en virtud de sentencia del Tribunal de lo Conten
cioso administrativo del Consejo de Estado, mandada ejecu
tar por real orden de 7 de febrero último (D. O.. núm. 30),
el Rey (q. D.g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido D. Pien acceder á lo que solicita el interesado;
reconociendo á éste el derecho á que, cuando sea promovido
a segundo teniente de Infanteria, se le cuente en este em
pleo la antigüedad que~disfruta en el personal de alférez
alumno, y se le coloque en el escalafón del arma en el lu
gar que, por orden de censuras de toda la carrera, le corres
ponde, entre los alféreces personales de julio de 1887.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

-.-

COLEGIOS PR:!fPARATOltIOS :MILITARES

5.8. SECCtÓN

Excmo. ~r.: En vista de la instancia promovida por el
capitan de fragata, ~n situación de I'etirado, D. Francisco
Delgado Mejías, en súplica de que su hijo D. Agustin Delga.
do y Diez, alumno del Colegio preparatorio militar de Lugo,
sea trasladado al de Zaragoza, S. M. el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente dol Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
23 de abril de 18m.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitanes generales de Galicia y Aragón.

-.~

CRUCES

9.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del R-einó, con arreglo á lo prevenido en el re
glamento de la Orden del Mérito Militar, aprobado en 30 de
diciembre de 1889 (C. L. núm. 660), ha tenido á bien con
ceder á los individuos de tropa, licenciados del Ejército, in
cluidos en la siguiente relación, que principia con Miguel
Montiel Arrabal y termina con Pedro Gómez Nogal, el percibo,
fuera de filas, de las pensiones que se detallan, anexas á
cruces vitalicias de que se hallan en posesión, por los moti
vos que se expresan, consignáudose el pago en las Depen
dencias de Hacienda desde la fecha que á cada uno se
Imñala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 189L

-AZCÁRRAGA

Señor Capitán general;{le Granada.

Señores Capitanes generales de Valencia, Burgos, Galicia, Ex·
tremadura, Castilla la Vieja, Isla de Cuba y Castilla la
Nueva.
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Ramón Sánchez Carreras...•••. ¡ldem ..
José VidalBcnooit.....•....••. Idem .
Benjamin Rodríguez ralacioa.• 1ldem.•.

Comaudancia de Holguin!Gu¡¡,rdia.•.. ¡ROqUe rérez nuiz Ildem.•.

Guardia Civil 1Otro 11.1anuel Rubio Pérez I:M. l, L.

Cazadores deAlbade Tor·/Soldado IEllas Hidalgo Escudero 'U. M ..
roes I I I

Ligera Morón 1Guerrillero.¡ Cecillo Ortega Cen1. ,ldero .

Comandancia :Murcia IGuardla ¡.Fernando Corral Pérez Ildoro .

CUER::'OS 6 AmIAS I '¡ PBNSIÓN IFECHA DE LA CONCESIÓNI l/ECHA DEPEKDEKCIAS
. . Clas0s NOUmmS Cruce,¡¡ ." "- 0-- .•• Mot1'1'0 de la oOncesión en que ha do empczlU' de Hacienda en que sel::::===========-
.~Fd=== '. I¡ r

Ptas. G/s. Dia Mes A?10 e l 1;1 b on o consIgna el pago Pueblo Provincia.

-- ------1 -
". l.<, - , o I ~Rerldo graTe en la acción de~lO julio 1884. 5 aüos ,anterlo'~DelegaCiÓnde Racien-l'

C.lZadores Plzarro ¡SOldadO.•.. 1.iguel Mont.cl Arrabal. 11. 1[... I vO .3 julio....... 1878 Arroyo G'ltO e12. 0.1:>1111878.. res ~ la feclla, dc lo. i11s- da de Mülaga •••••••• Alora Málaga.

I
.. tanela .

ldem lsabelJI. Otro Pedro Méndcz C'árclenaii M. 1. L. 2 50 22 julio....... IBM \ OtdorgsadatpoDrel ciaPiotán general¡/15 lna)'O 1885, idem id. id .. ldem de :Murci.n ILibrilla•••...•• Murcia.! e uu ° om ug ..
ld '" Ot n 't S M ti' di ·1 b 8"0 ¡HeridO gravo eulos eucueutro~ f b' 8 id id id ' Quinta n a R e-em ~an Qumtin........ 1'0........ em o anz. ar nez ,1. ]¡J... 7 50 O e em re.. 1 ( de Rio Abajo y ~oute Grande 18 e rero 1 86, em . .. ldem de Horia......... donda Soria:
lnfanteria Albuera otro Francisco Gutiérrez Ortiz .••... IIdem:.. 7 50 ~ abril....... 1874 ldem id. en Sau Pedro Abanfo.12 junio 18Sb, ldel1!t id. id .•. ldem de la Coruña Ortigueirn •.... Corunl1.
ld S Q . +i ot' S b t'á S" h R' lId 7 23 di' i b 7 IIdem id. eula butalla. de. Mo,u'/lo f b 188(; i' id id d d C' Arroyomolin08ero an um,n ro eaSln "ncez ll"ero em... 50 cemre.. 183, tejurra ;: l~erero ,,,,om .. lem () aceros delIlVcra Cúcereil.

ldem Zamora Otro AUi'el Fernández Barredo 1Idem... 2 50 28 abriL...... 1874 ¡Pori'tel dGelu~ralten jefE! del EJ.ó1" 10 enero 1886, idem id. id•• ldom de León 1Yillnfaüe León.o 9 e ",or e ~ , .

¡Distinguido oomportamiento..eJI .
2 I 50 1 25 ¡noviembre. I 1878 de.feUddersoioonira grAan

l
n.ú'

j
1.0 mayo 1800 ldem ue :Muroia IMazarrón IMurcia.

mero .°pa sanos ~n g('..lI)l'
.' res (Murcia) .

7 1 50 1 10 I ootubre 1 1867 lrrmf~ ~~~;.e.:~ .l~.s..s~~:~~~.~:11.0 enero 1890 IIdem do Valladolid ¡SimanCas .••••. !VallItdOlid.
I . \18 enero 1888 hasta el 22 no-/ 1 .

• IComo compreudido e):l1l1 real Tiembre dol mismo aüo, .ldoro de :Málaga....... En activo senicio.
¡ orden do SS Ui'osto 1875...... / époea de su licenCia-j

.. miento .
.. '1,0 agosto 1885, hasta fin¡ l'

7 lencro 1 1874 lP~r el Capitón generar de Cnou,l enero 1387, en ejerCici?s.Cnjas do Cuba Potrero da Vila.1 Cuba.
Jefe de operac;ones •••.•..••• 1 cerrados por el eucrpo on\.

que sirve.................. .

~
1.0 marzo ¡SR7 ha5ttt 16.ene·/Dckgad('1l de Hr.clen-

ro 1B88, época de su hcen-\ da de ::;ovillo..••...... En actiTO serTiCio.
c1amionto '. • 1-

\8 octllbre1885, 5 años unte-)
". ., ') rlores nla focha de la ins-\Itlom de Oronse Toserón Orense.

Como oon¡.prondldos en l!l.~ rea- \ tallela .
1 . d el 23 7r.ln6 j 11 188" iu id id \ragaduria de 1", Juntaes or enOR . e agosto 18 ,1 ~ u o .l, em . / de Clases Pasivab Sanfeliqes Salamancn.
y 1~ junio 1876 "1 20 enOTO 1:S90 Ildem 1IadrJd Madrid.

o ¡J)"legllción do Hnclell-¡Slln J,lill'u~lo de

¡
l. febre¡:o 18~1."""·""·1 do. de León 1 lus Dueüas León. •

• IQlliruelo.s de
1.' novie~bro 1889.. .. .. ... ldoro de Znmoro........ \ Vidriales.:... Zamora.

ldero. id 1Otro .
Cazadores Borbón....••.. ¡sargento .
Regimiento Corona...... Otro ..

Alfonso XII ISoldad 1José lIartinoz Estévez Ildem .

Cazadores lsabcl II ISoldado [Pedro Gómez NogaL Il<lero .

Madrid 23 de abril de 1891. AZC.ÁJUU.GA
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IlE8~INOS

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Roina
Regente del Roino, se ha servido destinar á la segunda Sec
€ión do este Ministerio, en la "Vacante que resulta por pase
á situación de supernumcrario sin sueldo del capitán del
Cuerpo de Estado Maxor del Ejército, D. Nicolás Urcullu y
Cereijo, al de' la :thrsili'á' clase y cuerpo D.. Fr~ciséo Igl,e
sias y Castro, que tiene su destino en la Comandancia Gene
ral de Ceuta; dobiendo prestar sus servicios en la comisión
permanenie d'el Mapa militar de España, y pasar á prestar
los en el Depósito de la Guerra el capitán n. Luis" L6pez.
Garda, pertoneciente'¿¡ dicha comisión. ' , ... ,

De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOil.
:Madrid 23 de .abril de 1891.

AZCÁRRAG.!
"

Señor Inspector general do Administración Militar.

Señores Ó~Pitáll. general dé Ca~til~, l~ N~~va 'y Comandante
general de Ceuta. .'.. ". ..

, .. ~

Excmo. Ir.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que quede sin
electo el destino al ~xto Depósito de reclutamiento y re
serva señalado por real orden fecha 21 dei actual (D. O. riú
múro 88), al capitán de Artillería, D..Benito Calderón y Ozo
res, el cual deberá continuat en la .situación de excedente
en que se' éoooiitraba, con arreglo á la real orden de 27 de':
octubre de 1887 (G. L. núm. 514l, por haber sido electo di-
putado á cortes. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conoc:imiento y
efectos consiguientes. Dios. guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 24 de abril de 1891: . .

AzcÁRRAG.!

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales dé Castilla la Nueva y Castilla
la Vieja é Inspector general dé AtlitííriistracÍó'IfMilitar. ,~

- , ..... \ ... ~ .' .. .

s.a SECCIÓN
~.. -

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 18 del actual, S. M. el Rey (q. D. g.), Y en
BU nombre la Reina Regente del Reino, por re~olución de
este dia, ha tenido á bien disponer que el coronel D. José
Rendos Cinó; con destino en la plantilla d", este ](Ilnist'erio,
pase á mandar el regimiento Infanteria de Cuenca núm. 27,
'Vacante por ascenso á general de brigada de D. BIDs San
chez Abellán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. m~chos afias. Madrid
22 de abril de 1891:

AZCÁRR.!G.!

Señor Inspector geMral de Infantería.

Señoros Cápitáil general de Castilla la Nueva é Inspector ge-
neral de Administración Militar. ".,

'.~

E:x:cmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 15 del actual, S. M. el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, por resolución de esta
feoha ha tenido á bien disponer que los coroneles de la es
cala activa del arma de Caballería, comprendidos en la si
g~iente relación, que principia con D. Luis Mackenna Bena
\1ídes y termina con D. Manuel Martín González Ortiz, pasen
destinados á loa cuerpos que se expresen en la misma.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Mndrid
22 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.
Señores Capitanes generales de Cataluña, Aragón, Andalucía,

Galicia y Provincias Vascongadas é Inspector general do
Administración Militar.

Relación que se cita
D. Luis Mackenna Benavídes, del regimiento de Barbón, al Jo

Tetuan.
:t Máximino Creagh Trevilio,del regimiento Reserva núm. 18,

al de Borbón.
~ Vicente GOI'tiJo Navarro, del regimiento Reserva núm. 21,

al del Príncipe.
Jl Sebastián Heredero Puche, del regimiento Reserva 11úm. 15,

lina: id.ñ:tiili:"21.'" .... '" "
) Ricardo González Marchueta, del regimionto Rescrv~ nú-
. mero 1, al id. id. nÚm. 18.
) Manuel Martín González;' Ortiz, ascendido, del Cuadro do

comisiones activas en el distrito de las Pro"VincIns Vas·
congadas, al regimi~toReserva núm. 1.

Madrid 22 de abril de 189lo
·t· ':. j. •. r,· :¡. AzcÁRRAGA

6. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., en 20
del actual; el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien destinar á la. plantilla de
la secrettiria de eso alto CUerpo, al teniente coronel del re
gimiento de Infantería de SaíÍ Fernando, D.' Ramón Arriete
Plasencia, en la vaóantb que resultó. por haber obtenido su
retiro, según real orden de 10del presente mes (D. O. nú
mero 83), 01 oficial primero. asimilado á dicha clase, D. Car
los Gu¡iérrez Lozano, que desempeñaba aquella plaza.

De realorden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más erectos. Dios guarde á V. E.muchos años. :Madrid
23 de abril de 189lo

:MARCELO DE AZCÁRRAGA

. Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitan general de Castilla la Nueva é Inspectores
general lOS de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V.E., en 8 del
actual, y á fin de que se tramiten y ultimen, con la mayor
actividad, los procedimientos que se reciban de la Comisión
liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la. Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien nombrarju6ces instructores y secretarios de este dis
trito, respectivamente,. á los tres comandantes, un capitán y
dos primeros tenientes que figurll.ll en la ~iguiente relacióll,
que principia con D. AgustinGa~cia Gómez, y termina con
D. Ramón ZUl)lel y.Paz; entendléndose, que los nombrados ~e

dedicarán ox¿iusivamente á la tramitación de dichos proce
dimientos, y 'quedesempeñarán este cometido e"Ventual·
mente ó en comisión, disminuyéndoee el personal a medida
que lo vaya permitiendo el número de expedientes; debien
do ser destinados á regimientos de roserva, terceros batallo·
nes ó depósitos do Cazadores, los que no tengan actualmen
te estos destinos, por los que se les reclamará y percibirán
unos y otros el sueldo entero de sn respectivo empleo.

De real orden 'lo digo á V. E. pará su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

S0ñor Capitán general de Castiila la. Nueva.

Seflores Capitanes generales de Andalucía y Valencia é Ins·
:pectorG~ gene:r:al?s .de Infantería y. Administ!.'8,Qión Milita.r.
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Cluses Cuerpos olÍ que pertenecen N"O~IBREi Cargos que se les confier.;

.-
Comanuante Cuadro de reclutamiento ae Ciudad Real,

destinado al Regto. Reserva de Cartagena. D. Agustín Gurda Gómez •••••.•• Juez instructor..
Otro....•.•. 3.er batallón regimiento Infantería de Soda. ) Enrique Farfante Arauda.••••. Idemid.
Otro...•.•.. Zona militar núm. 2.. ••..•.•......••.••. , José Alonso Rodríguez...••.••. Idero id.
Capitáu•.. , Regimiento Infantería de Zaragoza núm. 12. » Francisco Javier Moragues Man-

zano..••.•....•.•......•..• Secretario dQ causas.
1.er teniente. 3.er bón. :Regio. Infantería de .Cuenes n.027 ) Evaristo Pérez de Castro .•.••.. Idem id.
Otro.. ..... Zona militar núm. 3...••••....•••.•••... » Ramón Zumel y Paz.••• ...... Idem id.

:Madrid 23 de abril de 1891. - .......
DESTINOS CIVILE!

4.a SECCION

Excmo. Sr.: Nombrado escribiente de la. clase de quin
tos de la Secretaria del :Ministerio de Gracia y Jnsticia, con

.el sueldo anual de 1.250 peseta13, y categorIa de aspirante
de primera clase á oficial de AdminUitración, el sargento
del regimiento Infantería Inmemorial del Rey núm. 1, Fe
lip~ Blanco Gonzllez, el Rey eg. D. g.), Y en su nombre la
Reina :Regente del Reino, se ha servido disponer que el
mencionado Dargento cause baja en el· 'cuerpo por fin del.
mes de la feeha y alta en la reserva que corresponda. .

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
ciectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años.
Madrid 23 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán genm'al de Ara8'9H.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva- é Inspootores
generales de Infantería y Administración Militar.--_......-...._---

EUBARCOS
7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comllnica,ción que V. E.
dirigió á este J\Iinisterio, en 28 de febr-ero último, partici
pando haber co.ncedido un mes de prórroga de embarco pa·
ra la Peninsula, con goce de la mitad del sueldo reglamen
tario, al coronel del arma de Infanteria, en ese distrito, Don
Enrique Rizo y m:~torell, en razón al mal estad() de su sa
lud, que acredita por el cerGificado de reconocimieuto facul
tativo correspondiente, el Rey (q. D. g.), yen su nom1re la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la deter
minación de V. E., con arreglo á lo prevenido en la real
orden de 16 de septiembre de 1887 (O, L. núm. 384).

De la de S. M. lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

SellOres Capitanes generales de Burgos y Andalucía, Inspec
tor general de Infantería é Inspector de la Caja General
de Ultramar.

Excn10. Sr.: En vista de la ivstancia que V. E .. cursó á
este Ministerio, en 15 del actual, promovida por el primer'
teniente del arma de Intantería, D. Alfredo Malibrán y Marti-

~n, destinado al distrito de Filipinas según real orden de
23 de febrero último, yen la actualidad expectante á em.
barco en esta corte, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle un
un mes de prórroga á la citada situación! sin goce de sueldo
alguno durante la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 189l.

AzcÁRRAGA
Señor Capitán general d(l Castilla la Nueva.

señores Capitanes generales de Cataluña é Islas Filipinas, Ins
pector general de Infantería é Inspector de la Cala General
de ffitramar. . - ...

INDE:MNIZACION1S
7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente~elReino, hatenido á bien aprobar y dl¡lclarar iu~
demnizable, CQll los beneficios que previenen los arts. 11
y 12 del vIgente reglamento, la comisión de que dió V. E.
cuenta á este Ministerio, en 13 de lebrero último, desempe.
ñada por el primer teniente de Ingenieros, de ese distrito,
D. Antonio Raeha Pereira, trasladándose desde esa capital á
Yap (Carolinas), con objeto de estudiar y formular un pro
yecto de cuartel, en!J;lrmería y factoría militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas. Filipinas.

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombro la Reí.
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisio
nes conferidas al personal comprendido en la relación que
á continuacióu se illlserta, que da principio con D. Agustín
Rodríguez Gómez y termina con D. Leandl'o Barrionuevo Gal'
cía, declarándolas indemnizables con los beneficios del al'-

. tfculo 24 del regl-amento vigente. .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 18'91.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Administraoión Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Castilla la
Vieja y Burg'os.
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Regio. Infantería Rva. de Getafe Otro •••••
C. R. de la Z. de Alcázar de San

Castilla la Juan Otro .

Nueva. Regto. Caz. de Maria Cristina. ,. Capitán.,
Eón. Cazadores de Puerto Rico •• l,er ten.e .

ldem id. de íd., núm. 8 .•••.•••• Otro •••••
ca~~il~ala\Reservade V.iUaban.ea del Viel'lm Gtro••.•.

"\ leJa.. .
. - '. R. de- ltt Z. de Astorga; núm. 5-5 Otro •••••

Idem id. d~ lEl, id. de Luarea .••• Otro., •..
egimiento Infanteria Reserva
de Ciudad Real. ....,. , •• • • . •. Otro .••.•

Zona Militar de AvilUt••••.. , ••• Otro •••••

Id C d Alb C b ~ \CfrPiMl'l"em aza ores uera·a .•• l,er ten.e.
,IdE.'ffi Infantería de Bailén •••••• Otro •••••

Idem id. de íd., , Otro, .
Regto, Inf.'" Rva. de Tarancón Otro. , .•••
Idem íd, id. núm. 8 ' Otro.••.•

Id~m íd. de Asturias••••••••.•. Capitán ..
Idero id. de id 1.er ten.e.
Idem Rva. Caballería núm. 20... Capitán ..

:Batallón Oazadores de .A.rapiles.. Otro, ••••

Regto. Infanteria Rva. núm. 8•• Otro., •.• 1 »

'Capitán ..
Bón. Oaz,adoreil-de ltli Ha~na ... l.er ten.e .

. Otro., ••.

O d 'R d 1 Z d Leó í°ti·o...... e . e a . en....... (Otro .• _..
Rt'gto. Infanteria de Mondoñedo. Otro•. -.

» Manuel ~toreno y Moreno ••.• Idem íd. dt'sde esta corte á Ciudad Real y Al
cázar de San Juan.

» Antonio Navarro Escalera Idem id. desde esta corte á Antnjuez.
» José Barahona Pérez A Archena conduciendo la La tanda de baüis-

taso
» Pedro Abad Marin...•••••••. A id. id. la 2. a íd. de id.
» Antonio Carrasco Surroca .. , •. A Cuenca y Tarancón, conduciendo caudales.
» J!'rancisco Córdoba Ramirez •. Conducir caudales de Montoro ti Córdoba, en

este mes.
Idero íd. de Baleares .•.•••••••• Capitán.• »Enrique Cervero•••. , ••••••. A Guadalajara, á hacer electivOS' libramien·

tos. .. _. .
Iaero íd. Reserva de Ocalla ••••• l.er ten.e. »Julio Casltseca DoIDÍnguez.... Conducir caudales desde esta.. corte á Toledo y

Ocaña.
Idt:m íd. de Baleares., •• '," ~ ••• Capitán:. »Enl'Íque Cervero .•.••• , .••.• A Guadalajara, á conducir libramientos, en

marzo.
Idem íd. Reserva de Sege-via ••• ,:J,.er ten.e. »Felidano Luengo..•••••••• ,. Conducir caudales desde esta c<)¡·te á Segovia,

en 101 mes de marzo.
) Antonio Fernández Suárez .••~A Ciudad :Real, en comisión de' rec67>ción de
}) Ramón García Reyes·..•..... ? reclutas.
») José Ofi01'0 Garza .. '" ..•••. Dé Guadalajara á esta corte, conduciendo cau

dales.
») Julián Pérez de Lema..•.• ,. Conducir caudales desde Ciudad Reul a esta

corte.
» Rafael Noriega Tejad::. •...•.• A Coruña y Lugo, á cobrar libramientos en el

mes de marzo.
» José Garn!'cho G~nzález...... íA LUBrca: á hacerse cargo de los reclutas del
» Eduardo Santolaya ...•••.•.. ( actual reemplazo.
» Nicolás López Serrano .•.•••• IA Valladolid con el mismo objeto.
» Vicente Presa LUz ..••••••.. ~A Oviedo y Palencia-,coud1'l:cieoo-o l'cc1utl,g·
» Manuel Alvarez Garda•.•••. / del último reemplazo.
» Rafael Noriega Tejada .••..•. A la Coruña y Lugo, á cobrar libramientos y

conducirlos al cuerpo.
Bón. Dep.o de Cazadores núm. 7. Otro..... » Alejandro Bueno García ••••• A Zamora y Toro, desde Valladolid, á cobrar

libramientos.
» Miguel Planchuelo.• , •.•..•. A Oviedo, á hacer efectivos Ubramiemm¡..
» .:Mateo Bltlbuena González..•. A León y Vill¡¡.franca, deSde Valladolid, á co

brar libramientos.
» Juan Ferrer Sedeño ...•..••• A Astorga, desde ValladolId, á id. id.
l> Victor Llánes l"e1'1lández..... A hacer. efectivos libramien.tos.

Idem íd. id. núm. 2...••••..••• Otro .•••.
I
'Rt'gto. Infantería de Mondoñedo. 1.er ten.e.

Distritus

» Carlos Muñiz Butrón.••..••• A Salamanca, á íd. id.
» Quintín Velasco Sánch.<lz..... De Valladolid á Avila, con objeto de conducir

caudales. . _ . _. .
Regto. Inf.a Reserva de Béjar ••• Otro ..... »Rafael Vences Sánchez...... , A Salamanca, desde Valladolid. á cobrar li-

bramientos. .
:\:Reserva de Medina del Campo •• Otro..... ») Cesáreo Nieto Roldán...•••• .A Medina del Campo,deBde Valladolid, con-

duciendo caudales.
'Idem de Oangas de Gnis Otro..... ») Mateo Herrera Camazón ..••• Desde Oviedo á Cangas de Onis., id. id.
ZM'll!i militar de Toro.•••••.•••. Otro •••• , ») Alejandro Fito Fernández.••. Des.de Valladolid á Zamora y Toro, íd. id.

'C. de R. de. 4t Zona de Miran.d.:a
de Ebro.•••••.• " ..••.•.••• ;; -Otro., ..... ».Edutlrdo Mufioz Garda •. , •• De Burgos á Miranda, id. id.

- 1otro..... ») Rafael Elvira Prida ••....•.. lA Gijón y Logroño á hacerse cargo de los re
Regto. Infantería de Andalucía.• 0ottrroo.·,· '.. .•.• ») Nemesio Angulo López .••••. ( cintas del actual reemplazo.

» Fruch:OEO Gonzákz ..•••.••. lA E:l1ntander, á id. id. .'
B Otro .... , »:Francisco Marco Gonzalo •• ,. A id., á hacer efectivos libramientos.

urgos .•• ' Idem íd. Rva. Santoña núm. 59.. Capitán.. » Manuell'lIoradas Vidal .•.••. ¡A id., á íd. id.
;Són. Dep.o de Cazadores núm. 9. Otro..... »Demetrio Vicuña Diego A Burgos, conduciendo cal;ldales. "
Regto. Inf.a Reserva de Tudela .. l,er ten.e. ») Nicomed',"s BeHrán López •••. A íd., id. id., Y á Logrofio á hacer efectivos

libramientos. _.
» Pedro E( nitez •••••••.•• , ••• (Recepción de reclutas pal'a el cnerpo.
» Juan Diez ••••••...••.••.••• )
» Juan Fernández Pérez •• ,., •• \Idem íd.

-----~--------~~I--a--'------~..-"..__·_w_·.'''_''__".,_~_,_.",__.__~

Cuerpos Clases I !;O?JDlX;3 I Comisiones cOllf"üuas

C. R. de la Z. de Talavew de la I ,-----------------
Reina l.er ten.c . D. Agustín Rodríguez GÓmez.••• Conducir caudales desde esta corte á Toledo y

Talr.vcra de la Reina, en el mes de marzo.
Idem fU. de Iv. úi. de Guadalajll!fi Otro..... »,satuTT,)nO Rodríguez Oleiro..• Hacer efectivos libramientos en esta corte .,.

conducirlos á Guadalajara.
Regto. Inf.a Reserva de Segovia. Otro.• ". »] ,-ji, I1:lii) Luc·¡¡go González .• , Conducir caudales desde esta COl·te á St'govia.
Idem id. id. de Tarancón••.•••• Otro..... »\'1. :(.}' ~« kro Castillo •• " ••• Hacer efectivos libramientos en esta corie y

en Cuenca.
Fi2iLEllo Llinr.s (:e la Tejera.. A Archena, conduciendo la n.a tanda de ba

fiistas.
Ernncicco Córdoba Ramírez .• Conducir caudales de Montoro á Córdoba y

viceversa, en marzo.
C. R. de la Z. de Ciudr,d ReaL .• Otro_ .... , »Carlos dd Peral y Rodriguez. De Ciudad Real á esta corte, á hacer efectiYOll

libramientos.
Idem id. de la íd. de Talayera de

la Reina •••••.•••.•••••••••. Otro .• ,.. ») Aguetín Ro<lriguez Gómez.••• Conducir car,dales de esta corte á Toledo y
Tfllavera de la Reina, en t'ste mes.

» Jm;to de Pedro Medarde••.•• Idemid., á su cuerpo.
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Administración Jl1iliiRr....•.... ¡Olicial 2.0 D. M!'~nud López Baquero ..••.• i\ SR.ntandcr á cobrar libr¡:,miEmtos.
10tro .•.•. »LUIS Aranzana Caballero...••• A J\~I1randa, á. hacerse Mrgo;fle los reclutas del

I
actualreelllplazo.

Regto. Lanceros de Farnesio .••. Capitán .• »Leandro Peñas Azañedo ...•• A Burgos, á retirar libramientos.
Idelll Infantería de Andalucía... l.er ten. e. »Esteban Benedicto .••.•.• , •. A Santander, á ha.cer efectivos libralllientos.

l·Otro. • . •• »Saturnino Barca García. - ••.• }A Monforte, Orense y Logroño, .respectiva
Burgos.•• Idelll Lanceros de Farnesio •.••• Otro..... l> Elll!lio Figueras :Fe~nández . • lllente•. á hacerse oC.~rg~. de los quintos del

Otro..... »Juhán Marcos Carrlón.. ....• actual reelllpl~.-
Idelll Infantería de Burgos...... \Cayitán.. »Andrés Fer.I:ández !~artínez.. )A Santander, íd. íd. -

(2. ten.e.. » Pedro Ar.nu;uo GarmIlla...... \ ,

{

Capitán.. »:Miguel Ptieto.....•.•..•.••. ¡.
\Idelll íd. de la Lealtad••.•••••• 1.e! ten.e, » Hilarión Cout.o " •.•..••.... A Bt;trgqs y Salalllanca¡.íd. íd.

Otro..... l> Leandro Barnonuevo .
1 . .. ¡. 1 ,

.J.ladrid 23 de abril de 1891. _c_
LICENCIAS

7.a ·SEeeroN ...

Excmo. Sr.: En vista de la illBtancia. que V. E. ~ursó á
este MinisterioOj 8n 7 de marzo último, promovida:pel'm 00

ronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, en ese distrito,
Don JuanArnal Y' Campanería; y atendiendo tí cuanto se con
signa en el certificado de reconocimiento facultativo que
acompaña, el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien; <:onoederle cuatro meses
de licencia, por enfermo, para Barcelona,-con goce del mel
do reglamentario, según previeiüm.lasinstrucciones de 16
de marZ6 de 1886 (C. L: nú~. 132), aproband{),.- al propio
tiempo, S. M. que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. par,a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde- á V. E. mnchos años. Madrid
23 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitáñ general de la Isla de Puerto Rico. '

Sefíores Capitanea gonerales de Burgos, Galicia, Andalucía y
Cataluña é InspeGtor de la Oajit~l'Ím-alde Ultramar.

ExcmO'. Sr.: . Eny,ista de la instancia, que V. E. cursó, á.
este Ministerio;'en17 de febrero último, promovida por el
capitán del arma de Infantería, ,QU ese distrito, D. Juan.Es~:

hada Sabauza, y en '8tención á cuanto se consigna en el cer
tificado de reconocimiento facultativo que acompaña,el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del.Reino,
ha tenido á bien concederle ocho meses de licencia, por en
fermo, para Maella (Zaragoza), Archena (Murcia) y Gracia
(Barcelona), con go<'¡B del· sueldo reglamentario, según.pre
vienen las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. nú
:¡nero 132), aprobando" á la vez, S. 1\:I. que V. E. le haya
anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gua.rde ti Y. E. muchos años. Madrid
23 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales do Oatalllña,Aragón y Valencia,
Inspector' geu:erB:1.de Infa!.'lt~í.,.,·{¡"InS'pector de la Caja Ge·'·
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 2 de marzo último, promovida por,el pri~
mer tcniente del arma do Infantería, en ese distrito,p. Miguel
Campins Cort, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
'gente del Reino; ha tenido á bien conced~lecuatr€) meses de
licencia por,enfermo"para New~Yb~,S.JP:ataga, )!'ichy, h
chena y Madrid, con goce del sueldo reglamentario, en ra
zón á que acredita el mal estado de su salud, por medio del
correspondiOl'lte 'l~rtificado de ,:¡.'ecQno(}imiento ~cultativo,

según previenen las instrucciones de 16 de mar~o .de 1885
(C. L. núm. 132); aprobando, al propio tiempo, S. M. que
V. E. l{l J.¡¡.aya ll];).tjcipa4o <Uchagr.acia. ;;,

De real orden lo digo á V. E. para suconooimiento y
demás efectos. DiQ'$ guarde á V. E. niu~hosaitOfh' Madrid
23 de abril de lS9'l" .'

Señor Capitán generalde la Isla de Cuba,

Señores Capitanes generales de Burgos, Galicia, .ndalucía,
Castilla la, NJl~y·V.alencia,; Inspootorgenffl:'8l<i-e Infante
ría é Jl1spocior de la Caja General de Ultramar.

~., ..

Excmo. Sr.: En'vista de la instancia que V. E. eursó á
este :Ministerio, en 10 demarí;oúltimo,. -prom.ovida PQr el
primer teniente del armac·de Infantel'ia,en ef.Íe distrito, Don
Antonio Garpinell nIartQrell. y ateudifilldo,á cuanto se con
signa· en el certificado ,del 'reconocimiento- ·facultativo que
acompaña, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del.Reino, ha'tenido á bien €oncedede<ruatro' meses
de licencia por enfermo para Barcelona, con goce del sueldo
reglamentario, según previeIfen las instrucciones de 16 de
marz¡o de 1885 (C. L. p.úm.,1.32);apl~QbanQo;~al propio tiem·
po, S. 11. que V. E. le haya anticipaq.o dicha gracia.

De real orclen lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectoo. Dios guliltl:de,.á V. E. ,mU€hOfHlños. Ma
drid 28 de abril de 1891.

AZOÁRRA.GA

Señor Capitán general' de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Burgos, Galicia, Andalucía y
Cataluña, Inspector general de Infantería é Inspector de la
Caja. General de tIli<ramar.
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AZCÁR:&AGA

-.~

5.8. SECCroN

9.8. SECCIÓN

OBRAS :DE 'rE~O

Señ-or.Capitá&l general de la Isla de Cuba.

SeqQres Capit~es gener,a}.f9~ de ~\IT~,0fl.. gal~c4l, 4nda,luci<\, y
V~ncia é .Jnspe.cto!,dc ~~ CajaYr~,r;#,A,qltr~w~~.,. .

Excrp.o. Sr.: . EXílcmi¡;lado el ef'p~l'J;o.te formado en la
plaza de Alhu~emas, en averiguación de la responsabilidad
que pudiera caber en la rotura de 24 cristales de las venta
nas del Hospital militar de aquell:¡¡, plaza, cuyo hecho tuvo
lugar el 17 de febrero del año actual, con motivo de los·dis
paros de Artil.1eria que se hicieron como aviso para panel'
término á una colisión entre los moros de las kábilas fronte
rizas; y resultando que no aparece responsabilidad de ningu
na clase contra persona ni corporación alguna, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que la reposición de los 24 crista
les se haga con cargo al fondo de entretenimiento del Mate
rial do Ingenieros en dicha plaza, con arreglo a lo que de
termina la real orden de 16 de abril de 1885, y como caso
comprendido en la causa segunda del arto 12 del reglamento
de 6 de septiembre dei882. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid

,23 de abrilcle 1891.Exen;lO, Sr.: , En vistad~ la instancia q.ue V~ E. cursó n
este l\JinistlOriQ, ,en 13 de marzp úitimo, 'p:rQIXl,o:vida por ()l
profesor veterin~rio de segunda clase, en ese distrito, Don., .
Mariano JjIofín.s G~r.qs, el ;Rey (q. D. g.), Y en Su .nombre la '8eoor Capitán general de Granada.
Reina Regente del Reino, ,ha tenido á bien concedl?rle cua-
tro meses de licencia, por eJ;lfen;no" para Toledo y AlhaWa, Señor Inspector general.de Admin~~trac~ónMilita¡;.
(Zarago;?;a,)"POIf gpqe ,dc¡¡l.sueldo reglaJ;l1enta~iº, ..e.n ¡;azól1 al
male..st¡¡,d<? de s~ J3alud, quej ,acre,dita po~ !3.1 ~orr~spond~enp,e.

certificado de rec~nocimiento facultativo, segÓJl pre.vieue1i
lasinstruccion~s de 16 de mar¡q de 1.$85 (C. t. nl'tm.132).

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitll.n g~neral_de ~a Is¡~de i~l.(~rtQlücQ. .

Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Inspector general
de Sa~qad Militar.é Inspector de la C<\ia t!en~:ral de Ul·
tramar..

·Excmo. Sr.:·, En:viflta de lfL instancia que V. E. cursó á '
este Ministerio, en 13 de marzo próximo pasado, promovida ¡
por el médico mayor del distrito de Cuba, D. José ElíasHerre
ro, en la actualidad disfrutando de liconcia por enfermo, en 1
esa Isla, según real orden de 24: de enero último (D. O. nú~ 1
mero 19), el Rey (q. D. g'),-J en su n.omb:¡;elaReina Regen~ j
te del Reino, ha tenido á b~en concederle dos :r:.t!eses de pró
rroga á la expresada situación, con goce de la mitad del
sueldo reglamentario, en razón al mal estado de su salud,
que acredita por el correspondiente certificado de reconoci
miento facultativo, según previeJ:?en las instrucQiones da 16
de ma:rzo de 1885 (C. L. núm. 132). . .

De Teal OTdeJil lo digo á V. E. pa:ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E~ muchJS años. Ma·
drid 23 de abril de 1891. .'

AZCÁRR;AG~,

Señor!o.Qapit:W.,g¡meralde la.Isla,da CUha.., ...

Señor. Inspector de la Caja.s}en~r<\l# UJt:\"am~.

AZCÁRRAGA

Señor CapiUm general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Burgos, Galicia, Andalucía,
CalltUlala Nueva y Arag6n, Inspector general de Sanidad
Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por la Jun
ta Superior Consultiva de Guerra, se ha servido declarar de
texto en la Academia de Aplicación de Artillería, la obra
titulada Mecánica Racional, escrita por el capitán profesor d@ .
dicho centro, D. Manuel Herrera y Fayos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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ofectos comdgnienteR. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madricl 20 d.e abril de 18til.

Señor Ill13pectúr general de Ar·tiHel'ía.

SeflOres Presidente de la Junta Súperior Consultiva de Guerra
y Capitán general de Castilla la Nueva.---_.....-

PENSIONES

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su B,ombra la Rei
na R€gente del Reino, de conformidad coIÍ lo ·exjiuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del corrien
te mes, ha tenido á bi~~_QO~.ee,d.l!~ ªD.a~~ta JiUle.tl.1Caa
huera, "Viuda del teniente coronel de Infantería, D. Ramón
Teijeiro y Visconti, la pellflión anual de 1.350 pesetas, que
le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864,
en permuta de la del Montepío Militar de 1.250 pesetas, que
obtuvo por orden de 19 de mayo de 1869; las cuales 1.350
pesetas anuales le serán abonadas, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Zaragoza, ~. 01 15 de enero
próximo pasado, fecha de su instancia é ínterin conserve su
ac:;ual estado; con deducción, desde la misma fecha, de las
cnntidades que haya percibido por su referido anterior se
ñalamiento, sin que tanga derecho á mayores' a'llrasOl'l', ·se
gún lo d~rBiiinadoen real orden de 17 de abril de 1877.

De la propia ord8n lo digo á V. E, para SU Wllooimien
to y d-emás efectos.. Dios guarde á V. E. muchoo años.
Madrid 23 de abril de 1891.

AZCÁRR..4..GA

Señor Capitan general de Aragiín; ..

Señor Presidente del Go.u.seja Supremo de GuW:-l'a y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en,su nombrelaReina
Regente del Reino, de comormidf:¡d con lo expuesto por el
Consejo Supremo (;le Guerra y Marina" en 4 Ufll corriente
mes, ha tenido á bien conceder a D.a 1J3l!~ Patra.ciaj.o l.le~

cos y Ello, viuda del comandante, retirado, D. Francisco I

Castro y Juan, la pensión anual de 1.200 pesetas, que le ,1
corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 5 de diciembre de 1883, en permuta de la del
Montepío :Militar de 675 pesetas, que obtuvo pO!" real orden
de 28 de junio de 1876; las cuales 1.2.00 pesetas anual-es le
seran abonada!'!, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa
sivas, desde el 'Xl de enero próximo pasado, fecha de BU so
licitud, é ínterin conserve BU actual estado, con deducción,
desde el mismo día, en el percibo de su anterior señalamien
to, sin que tenga deTecho á mayores atrasos, según lo detm'
minado en real orden de 17 de ab.ril ele 1877.

Do la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 do abril de 1881.

AZCARRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regeni,r; l1d Roino, confornu'mdC'se con lo expuesto por
tú Oon.-:\1,(o Supremo del Gucrm y ~rarilln, 011 Gdel corrientc
IliU, f!0 hft ¡<Cl'vido conceder ti., D. Angel y D. Manuel'i'ravesi
y Badía, huérfanos del tenionte coronel do Infantería del
distrito de Cuba, D. Manuel, la pensión annal de 1.250 pe
setas que les corresponde por 01 reglamento del Montepío
Militar, con el aumento de la tercera parte ele dicha canti
dad, ósea 416'66 pesetas·, también anuales, á que ticnen de
recho, según el artículo 25 de la ley de presupuestos de Cuba
de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión, as;i como la
bonificación, se abonará á los interes:.vlos, por partes· igua
les, la primera en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi
vas, y In, segunda en las cajas de la citada Isla, según pre
viene la real orden de 27 de noviembre de Ül89 (D. O. nú
mero 264), ambos beneficios á partir del 29 de agosto de
1889, siguiente dla al del óbito del causante; teniendo
en cuenta que D. Angel cel5lUá 0115. de Il.ovie.m.J:¡.r~d.e 1900,
y D. Manuel el 7 de noviembre de 1903, en que, respectiva
mente, cumpliranlos 24 años de edad, si antes no obtienen
de5tino con sueldo del Estado, provincia ó municipio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~ efectos. Dios g.uarde aV. E. muclios afioi>. Ma
drid ~ d~ abril.dkl-1891.

~ :"

Señor Ca.pitán gtJn8:ral~~$\illQ: ~. r~a,

Señores Presidente del .Cónilejó Supremo de Guerra y I(a¡>ina

Y Capitán general de la Isla de Cuba. ..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunomlJrelaRei,na
Regente del Reino, conformándose co~ lo exp1Mlsto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del Qorriente
mes, se ha servido concederá D.a CatalÍna :Benavi~~.e¡z
y á D.a Gertrudis Moriano y Caballero, viuda y huérfana, res
pectivamente, de las terceras y segundas nupcias del capi
tán, retirado] D. FraB-eisco ltIol'Íano Vázquez, la p-Onsión
anual de 940 pesetas, que les corresponde según la tarifa de
la real instrucción de Indias" de 11 de junio de 1773, por
haber :fallecido el referido causante en esa Isla el .21 de ju
nio de 1880; la cual pensión se abonará á las interesadas,
por las cajas de la misma, en esta forma: la mitad, ó sean
470 pesetas, á la viuda, mientras conserve tal estado; distri·
buyéndose la otra mitad, pQr partes iguales, entre D.lt Gel'
trudia J sushormana-sD./'t Consuelo~ n:a Márgarltay D:trÁJi_
tonia MorÍaílo y Caballero, á partir del 16 de enero de 1886,
que son los 5 años de atrasos que permite la vigente ley de
contabilidad, contados desde la fecha de la solicitud; perci~

biE'ndo el beneficio las dos primeras mientras permanezcan
solteras, cesando n.a- Margarita el 7 de abril·é1:e 1890 y Doña
Antonia el 29 de noviembre de 1889, en cuyq,s días contraje
ron matrimenio, acumulándose la parte de las que perdie
ron su aptitud legal en las que la conserven.

De real orden lo digo á· V. E. para su conocimiento y
demás· efectas. . Dios guarde á V. E. muchos años.' Ma
drid 23 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la. Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo dil Guerra y Marina.

. Señor CapiMn general de la Isla de Cuba.

Señol: Pl'ooi<1cnte del ConsE>j,o Suprem.{) de Guerra y MarilW;.
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Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nODlh... la Rolna i
Regente del Reino, de oonformidad con lo expuosto por 01
Consojo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriento
mes, ha tonido á bien conceder á n.a Liaría del Prado Lara y
Sánchez, viuda dol subinspeotor farmacéutioo do 1.a cla50,
de Sanidad Militar, D. Juan Vüa y López, la ponsión anual
de 1.725 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de
25 de junio de 1864 y real ordon de 4 de julio do 1890 (DIA.
RIO OFICIAL núm. 151), en permuta de la dol Montepío Mili
tar de 1.650 pesetas que obtuvo por real orden do 25 de julio
de 1877; las ouales 1.725 peso'Gas le során abonadas, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 22 de ene
ro próximo pasado, fecha de su intancia é ínterin conserve
su actual estado, con deducción, desde la misma fecha, de las
cantidades que hayan percibido por su referido anterior
señalamiento, sin que tenga derecho á maYGlrcs atrasos,
según lo determinado en real orden do 17 de abril de 1877.

De la propia orden lo digo á V. E.' para su conoci
miento y demás efectos. Di05 guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1891.

AZCÁRRÁGA

Señor Capitán general de Castilla la Nu.eva.

Soñar Presidente del Consejo SUIll"'...,mO de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y on su nombre la Reina
Regente del Reino, cónformÍ!mdose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del corriente
mes, se ha s$1'vido concoder ti D.a Estefanía Pérez Viricu,
viuda der'primerprofesor de Veterinaria Militar, retirado,
D. Francisco Moles Fuentes, la pensión anual de 625 pese
tas, que le corresponde según el reglamento del Montepío
Militar, con arreglo al empleo ti que está. asimilado el que
el causante disfrutaba; la cual pensión se abonará á la inte
resada, 'mientras rermanezca viuda, en la Delegación de
Hacienda do Barcelona, desde el 29 de marzo del año pró
ximo pasado, que fué el siguiento día al del óbito del cau
sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. ])ios guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gqneral de Cataluii~.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PLUSES

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., foc-ha 22 de
octubre último, solicitando autorización para que el primer
batallón de Artillería de plaza pueda reclamar, en adicional
al ejercicio cerrado de 1888-89, la suma de 2.230'79 pesetas,
en concepto do plusos devengados por el personal del ex
prosado cuorpo en los meses de octubre y noviembro del pri
mero de los exprosados años, dmante la época quo porma
necieron en Barcelona SS. ÁA. RR. las Infantas D.a Isahel
y D.n Paz, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Ro- ,
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspec
ción General de Administración Militar, se ha servido con-

cOlkr k nUGüriznción bolicltad~l por V. E.; debiendo hacerse
la reclamación en aardonal al mencionado ejercicio, y pre
via justificación y liquidación correspondiento, su importe
doberú Bor incluído en el primer proyeú~o do prosupuesGo
que se redacto, en concepto do Obli[Jaeíoncs de ejcl'cicios Ce'lTU

dos que cm'caen de crédito legislativo.
De roal orden lo digo'a V. E. para su conocimiento y

domas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general do Artillería.

Señor Inspector goneral de Adminísíl'ación Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regento del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administración Militar, 5B ha, servi
do desestimar la instancia promovida por el cRrtl,bme:ro, re
tirado, Pedro Benedicto y Benedicto, SDlicitando ahono do
pluses de campaña desde abril de 1875 al .20 de marzo
de 1876.

De real orden 10 digo á V. K'para su conocimiento J de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS..Ma-drid
23 de abril de 1891.

Azo.iRRAaA

Señor Capitán general de las Prevmcias Vascongadas.

Señores Inspectores generales de Admínistración l'rlilitar y
Carabineros.

Excmo. Sr.: El R,ey(q. D. g.), 'y e-n ~ nombre laRei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administración Militar, se ha servido
desestimar la instancia promovid.a por el carabinero, reti
rado, Juan Arce Cuyaga, solicitando abono de pluses de
campaña, desde 1.o de octubre de 1875 al 20 de marzo
de 1876.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiooto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailOS. Mtli
dúd 23 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Boñor Capitán general do las Provincias Vascongadas.

Soñares Inspectores generales de Administración Militar y Ca
rahineros.

--""_Sl>...4lI__--

PREMIOS DE CONSTANCIA

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, én 10 del actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha dignado conceder al músico de ese Real Cuerpo, Ramiro
l't'Iateus Gutiérréz, el premio de 'constancia de 30 pesetns
monsuales; cuya ventaja debora disfrutar dosde LOdo fe
brero dd corriente año, que cumplió el plazo reglamentario
para obtenerlo.

De real orden lo digo á V. E,o para su conocimiento y
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dectos consiguienteEl. Dios guarde a V. E. muchos añes" ¡
Madrid. 23 de ab1'il de 1891.

AZCÁRRA.GA

Ec:iior Cemnndunte ganeral d.el Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Roy (q. D. g.), Y on su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido d, bien acceder ala petición del interesado.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su oonocimiento y el
del recurrente, vecino de Estañol (Gerona). Días guarde.
ú V. ID. muchos años. Madrid 23 de abril de 1891. .

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
ó Inspector general de Administración Militar. Sefior Capítún general de Cataluña.

AzflÁ.RRAGA

e
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Con-

sejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del actual, el Rey
(q. D. g.); yen su nombre la Reina Regente del Re-ino, se
ha.dignado conceder al músico de ese R.eal Cuerpo, D. Al
fonso Sotillo Astobriga, el premio de constancia de 30 pese
tas mensuales; cuya ventaja deberá disfrutar desde 1.0 de
febrero del eorriente año, que cumplió el plazo reglamenta-
rio para obtenerlo. .

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barp.,eros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

-+-
EEOLtrllAYIENTO y EEEMPLAZO DEL EJÉRCITO

5.R SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la c0mUllÍcación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 30 de marzo último, participando
que el recluta de la Zona militar de Santiago, cltn el núme
ro 104 en el último sorteo, Manuel Estévez Boó, se había
substituido con el soldado de la reserva activa, Francisco
Souto Gómez, y que con motivo de haberse aplicado los
beneficios del arto 3.0 adicional de la ley a 18 reclutas, y
exceptuado tres más por otros motivos legales, quedaba
eliminado el Estévez del cupo de Ultramar, é imposibilita
do de substituirsc; teniendo en cuenta que el cupo de dicha
zona era de 118 hombres, y que según el arto 159 de la vi
gente ley de reemplazos, el recluta Estévez se hallaba on
condiciones de verificar la substitución, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regent~ del Reino, ha tenido á bion
disponer que el mencionado recluta cause baja en el regí':'
miento Infanteria de LuzóÍl, pasando á la situación de' de
pósito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capit'án general de Galicia.

Señor Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Jaime Aleu, en solicitud de que se exima del servicio militar
activo al soldado ~alvadorHarta y Brun; considerando que
éste tiene la obligación de permanecer en filas el tiempo
que determina el arto 4.° do la vigente ley de reemplazos, el

. ".. ...: ~ -." . . . .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. eursóá
este Ministerio, en 14 del actual, promovida por el padre
del soldado Juan López Burgos, en solicitud de que se le
autorice para redimir á éste elel servicio militar activo, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del R~ino,
no ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, por
haber transcurrido con exceso el plazo prorrogado por rQal
orden elo 5 da febrero último (D. O.•úm. 27). .

De la de S. M. 10 digo á V..E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchof3 años. Má.
drid 23 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 5 de marzo último, manifestando
que la ComÍsión Provincial de Málaga ha presentado en la
Caja de recluta de Laja á Francisco Salinas Pérez, como com
prendido en cl arto 30 de la ley; teniendo en éuenta qué se
gún la licencia absoluta presentada por 01 interesado, ha
servido éste más de cuatro años sin retribución pecuniaria
en el distrito de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regen~e del Reino, ha tenido á bion disponer qne
quede exceptuado del servicio el referido 8alinas, con
arreglo á lo prevenido en el arto 16 de la vigente ley de
reemplazos.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí, V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Granada.

EEEUl'LAZO

3.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en es
crito fecha 11 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido abien disponer pase
a situación de reemplazo, con residencia en Valencia, el
primer teniente del regimiento Reserva núm. 26, D. Fermíu
Pérez Rodríguez, con arreglo á lo prevenido en la regla 9.a

de la real orden de 28 de enero próximo pasado (D. O. nú
mero 22~.

De la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
23 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general ele Caballería.

Señores Capitán general de Valencia é Inspector general de
Administración Militar.
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Excmo. Sr.: Aprobando lo propues~o por V. E. en es
crito recha 11 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer pase
á situación de reemplazo, eon resideneia en Aranjuez, el
tercer profesor del Cuerpo de Equitación Militar del regi
miento Dragones de Numancia D. Francisco Megía Moreno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 1891.

AZCARRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Navarra y C~stil1a la Nueva
ó Inspector general de Administración Militar.

--_._-.....-----
RESIDENOIA

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instaneia que V. E. cursó á
este 1Iinísterio, C011 fecha 13 del actual, promovida por el
capitán del regimiento Reserva de Caballería núm. 13; Don
José Aportela P¿re~, en súplica de fijar su residencia en
Cabezas (Isla de Cuba), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo
que el interesado solicita, conformo á lo prevenido on la
real orden de 30 de octubre de 1889 (C. L. núm. 531).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiúllto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de abril de 1891.

AZCARRAGA.

Señor Ca.pitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán ge'neral de la Isla de Cuba é Inspectores ge
nerales de Caballería y Administración Milit~r.

--+------
RETIROS

3./\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista ele la propuesta formulada por
V. E. á favor del capitán del regimiento Cazadores de Ses
ma, D. Cayo Garcia Bañares, que habiendo cumplido la edad
reglamentaria para obtener su retiro, desea disirutarlo en
Valencia, el Rey (q. D. g.), yen su nombile la Reina Regen
to del Reino, ha tenido por conveniente disponer que el ex
presado capitán sea baja, por fin del presente mes, en el
arma á que pertenece; expidiéndosele el retiro yabonándo
sele, por la Delegación de Hacienda de la citada provincia,
el sueldo provisional de 225 pesetas mensuales, ínterin el
Consojo Supremo de Guerra y Marina informa acerca ele los
dereehos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo
erecto se le remitirá la expresada propuesta y hoja de ser
vicios del interesado'.

De real orden lo digo á V. E. plll;a su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 ele abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Presidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Valencia é Inspector general de Admi
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
eapitán del tercer batallón del regimiento Infantería de la
Reina núm. 2, D. Francisco Cuesta Giraldo, 0n solicitud de
su retiro para Utrera, provincia de Sevilla, pero cobrando
sus haberes por las cajas de la Isla de Cuba, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del R'3ino,
ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, disponien
do en 51.1 consecuencia, que el referido capitán sea baja, por
:fin del presente.mog, en el arma á que pertenece; expidién
dosele el retiro y abontindoscle, por laa citadas cajas, 01 suel
do provisional de 450 pesetas mensuales, incluida en esta
cantidad el aumento de peso fnerte por escudo á que tiene
derecho como comprendido en el caso 3.0 del arto 1.0 de la
real orden de 28 de soptiembre de 1858, y en la regla cuarta
ele la de 21 do mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y 'J\Iarina'Ínforma acerca de los
derechos pasivos que, en de:finitiva, le correspondan, á cuyo
fin se le remitirá la expresada solicitud y documontos jus
tificativos del interesado, el cual puedo residir on la Penín
sula, con arreglo á lo dispuesto en real Ql'den de 9 do no
viembre de 1859.

De la de S: .M. lo digo á V. E. para su cOliocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. mU0hoFl años. .Ma
drid 23 de abril de 1891.

AZCARM.GA

Scñor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Andalucía é Inspector genoral de Ad
ministración Militar.

4. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
il este Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro el primer teniCll"Go de la Comandancia de
Guardia Civil de Ruesca, D. Vicente Díaz Piñeyro, que desea
fijar su residencia en Castellón, el Rey (g. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tonido abien dis
poner que el referido oficial sea baja, por fin del pi'esonto
mes, en el cuerpo ti que pertenece;expidiéndosele el re~iro

y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, el suoldo provisional de 168'75 pesetas mensua
les, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan, á cuyo efecto se lo remitirá la hoja de servicios del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde a V. E. muehos años. Ma
drid 2~ do abril de 1891.

AZCÁREAGA

Sefíor Inspector general ele la Guardia Civil.

t: eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra 'Y Marina,
Capitanes generales de Aragón y Valencia é Illspéctor ge·
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista (le la propnOSJjfl quo V. [i;. elevó á
este MinistHio, y habiendo cumplido In et1:v1 l'eglnmentaria
para el retiro el segundo tonielT3e ele la Coman<lnncia. de
Guardia Civil ele Cáceres, D. Ansolmo Rocaberti Polo, que cle
sea fijar su residencia en Tarnnc0n (Cncnra), el Rey(q.D. g.), .
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y .en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien disponer que el referido oficial sea baja, por fin del
prosente mes, en el cuerpo ti. que pertenece; expidiéndosele
el retiro y abonándosela, por la Delegación de Hacicnda de
dicha provincia, el sueldo provisional de 146'25 p'Jsetu3
mensuales, intel'in el Consejo Supremo de Guerra y Mari- .
na informa acerca de los derechos pasivos que, en defini
tiva, lo correspondan, á cuyo efecto so lo remitirá la hoja de
servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimien~o y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 1891.

Azd.RUAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del COllSejo Supremo de Guerra y Marina,
CapitaneE generales de Erlremadura y Castilla la Iiueva é
Inspector goneral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. eleyó
á este Ministerio, y habiéndo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro el primer toniente do la Comandancia de
Estepona, D. José Davesa y Soler, que desea fijar su residen.
cia en Benitachel (Alicante), 01 Rey (q.p. g.), yen su nom
bre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien disponer
que el referido oficial sea baja, por fin del presente mes, en
el Instituto á que pertenece, expidiénd06cle 01 retiro y abo
nándoselo, por la Delegación do Hacienda de d1cba provin
cia, 01 sueldo provisional dc 168'75 pesetas nlensualos,
íntorin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acorca do los derecJ~os pasivos que, en definiti,a, lo corros
pondan, á cuyo efecto se le rúmitirá la hoja do sor,icics
del interesado.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de
más efoctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de abril de 1891.

AZC1\.RR...\GA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Gonsejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Granada y Valencia é Insrec~or ge
lleral de Administración Militar.

7.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombrc la Reina
Regente del Refuo, ha tenido á bien disponer que la reíll
orden de 31 ele marzo último (D. O. núm. (8), por la cual
se concedió el retiro al coronel del Arma de Infantería dc ese
distrito, D. Leandro Carreras y Pérell:, se entienda aclaracla en
el scntido de que el interesado debe caUEar baja en el Ejér
cito por fin del citado mes.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimicn'GQ y
demás dectos. Dios guardo á V. :K muchos afios. lVhelrid
23 de abril ele 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Castilla la Nu.eva, Inspectores ge
nerales do Ini¡l.n.t~:ria y Administración Militar é In~pectúr de
la C:.<ja Gc::;;:};'f! ~t·:·;:::;¡".

SUELDOS, liATJERES ! GRATIFICACIONES

b.a SECCIÓN

• . ~T EExcmo. Sr.: De acuerdo con 10 informado por \, J. en
\) dol actual, el Rey (q. D. g.), :.r en sn nomJre la R~ina ~.e

gente del Reino, se ha eervido disponer que la gratlficficlOil
quc, en concepto de profc20rado, corresponde nI tenionte co
ronel jefe de estudios de la Academia de Caballería, se re
clame durante el prcsente año económico con cargo al so
brante probable del capítulo 6. 0

, arto 18 del vigente presu
puesto; debiendo justificarse la reclamación que hura ~a

academia citada, con certificado del director, en que conste
que aquel jefe ha desempeñado su cargo en los meses á que
la reclamación se refiera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madl'1d
23 dc abril do 1891.

Azc..\RRAGA

Señor Inspector goneral de Administración Militar.

Señores Capit.án general de Castilla la Vieja é Ins~tor ga·
neral de Cahallería.

7.a SECCIÓN

Excmo. 81'.: En vis-!;a de la instancia que cursó V. E. á
esto ?lIinistorio, promo,ic1a por el cornota de Volimtarios de
esa lela, D. Juan González Santigosa, on solicitud de reliof y
abono do los haberes de que le correspondieron en el mes de
abril del nño próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
elo por la Inspección General do Administra:l?n Milita~,,ha
tenido á bien conceder al interesado el reher que sohcrta,
poro sin 01 abono de haberes que pretende, por no h~ar~e

justificada la falta de presentación á la ro,ista de comIsano
dcl mes citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Soñoros Inspectores generales de Infantería y Adminiátración
ft7.ilitar é InspectOl' de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: .lEn vista do la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 4 do Inarzo próximo pasado, promovida
por 01 subinspector de 2.U clase graduado, médico mayor ela
Sanidad Militar de ese distrito, D. Benito José Aulás, on sú
plica de que se le conéedan los dCl'0chos que preecribe (:'1
ad. 3.° transitorio dol reglamento de ascensos, aprobaelo por
real decreto ele 30 do octubre último (C. L. núm. 405), en
atención á ser más antiguo que los de su clase ascendidos en
las armas de InIantería y Caballeria, el Rey (q. D. g.), Yon
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien re
solver 8e manifiesto á V. E., para conocimiento del interesa
do, que las diferencias do sueldo de que trata 01 mencionado
artJculo tendrán aplicación, tanto en la Pcnínsula como en
Ultramnr, una "ez que SOan consignados en prosupuesto los
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lDxcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Pedro Rino Román, capitán del Cuadro eventual del re
ginliento Reserva de Cáceres núm. 67, solicitando reEef y
abOllO de sueldos durante el tiempo que estuvo procesado en I
la Habana, el Rcy (g. D. g.), Y en sU nombre la Reina Rú- 1

AZ<Ll..ERAGA.

AZCÁRRA.GA

Señores Capitán general de Extremadura é Inspector general
de Administración militar.

Excmo. Sr.: En viota dol escrito de V. E., fecha 28 del
mes próximo pasado, cursando instancia del guardia 2. 0 de
la Comandancia ele Málaga, do ese instituto a ron caIgo, Lo·
renzo Márquez y Márques, en súp1lca do abono de los habe
ros correspondientes al mes de enero elel año anterior, que
pasó en expectación ele destino cuma procedente de los ter
cios de Cuba, el Eey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, en virtud de lo dispuesto en la realor
den de 19 de enero último (D. O. núm. 15), y de lo resuelto
de acuerdo con la Inspección General de Administración
Militar en casos análogos, se ha servido conceder al intere
sado la gra'lia que solicita, y autorizar á la expresada Co
mandancia para hacer la reclamación, que deberá ser en
adicional al ejercicio corrado de 1889-90, y previa justifica
ción ~ liquidación eorrespollelionte, sn importe ser{¡ inclui
do en el primer proyecto ele presupuosto que ,~e redacte, en

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

gento dol Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, ha tenido 1i bien
acceder a lo solicitado; debiendo el extinguido batallón. De-

. pósií;o de CácerDs núrn.123, hacer la reclamación, por extrae'
to adicional, de las diferencias de sueldo del interesado, des
de oe'~ubre de 1888 á fin de junio de 1889, y desdo dicha fc
cha hasta octubre de 1890 el regimiento de Inianteria Ho
sorva núm. 67. El importo de las adicionales respectivas á
los ejercicios de 1888-89 y 1889-90, una vez liquidados, será
incluido en el primer proyecto de presupue¡to que SQ redac
te, en concepto de Obligaciones que ca¡-ecen de crédito legislativo,
y la parte cOl'respondien~oá los meses de julio, agosto, sep
tiembre y octubre del presente año económico, por extracto
corriente.

De real m'den lo digo 1.\ V. E. paTa su conocimiento yele
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de abril de 1891.

Excmo. Sr.: En vista dol escrito de V. E., fecha 3 del
actual, cursando instancia del comandante mayor del regi
miento Cazadores de Arlabán, on súplica de au~orización

para reclamar, en adicional al ejercicio cerrad~ de 1888-89,
la suma de 32'50 pesetas, importe de soconos facilitados á
quintos de las zonas de Valladolid y Medina del Campo, el
Hoy (q. D. g.), Yensu nombre la Reina Regente del Reino,

.de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, no ha tenido á bien conceder la au
torización que se solicita, una vez que el expresado cuerpo
carece de elerecho al abono que solicita, por tratarse de un
pago qne ha originado la ralta do cumplimiento á lo dis
puesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efestos. Dios guarde lt V. E. muchos años. lIadrid
23 de abril de 1891.

créditos suficientes para esta atención, sogún en el mismo
se dispono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

A.ZCÁ.RRAGA

!o.a SECCrÚr.r

Señor Capitán gOlleral de la Isla de Cu'Q.u.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vii¡ta de In instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 10 de marzo próxiino pasado, promovi
da por el teniente coronel graduado, comandante de Esta
do Mayor del Ejército, D. Apolinar Sáenz de Buruaga, en sú
plica de que 80 le conceda el sueldo del empleo de teniente
cortlnel, por considerarse comprendido en lo que prescribe
el arto 3.0 transitorio del reglamento d@ ascensoo, aprobado
por real d6Creto de 30 de octubre último (O. L. núm. 405),
en atención á ser más antiguo que los de su clase ascendi
dos en las armas de Infanteria y Caballeria, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver se manifieste á V. E., para cono
cimiento del interesado, que las diferencias de sueldo de
que trata el mencionado articulo, tendrán aplicación, tanto
en la Peninsula como en Ultramar, una vez que sean con
signados en presupuesto los créditos suficiente. para esta
atención, según en el mismo se dispone. .

De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 1891.

Señor.CapiM,n general de Andalucía.

SOñares Inspcc~ores generales de Administración Militar é In
fantería:.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reiilo, de acuerdo con lo informado por la
Inspección General ele Administración Militar, se ha servi
do desestimar la instancia promovida por el comandante
del regimiento Infantería de Pavía núm. 50, D. Eduardo Glan
diaCohQs, soHcnando relief y abono de diferencias de suel
do, desdo febrero á junio de 1889, en que se hallaba en ple
nario la causa que so le seguía, interin el interesado no jus
tifique haber sido absuelto libremente, requisito indispen
sable para su concesión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. lUadrid
23 de abril de 1891.
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c;mcepto de Obligadones de ejercicios ce1'1'ados que carecen de
crédito legíslativo.

. De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde a V. E. muchos años. l\Iadrid
23 dé abril de 1891.

AZc.Á.RRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor In8pector general de Administración Militar.

-----..-.._---
. strMINISTnos

iO.a SECCIÓN

E)(cmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente dél Reino, en vista del éscrito de V. B., fecha 6
deLwtual, ee ha servido disponer quo cese el suminist1'9,
sin cargo, de desinfectantes tÍ. los cuerpos, dependencias y es
tablecimientos 'militares, una ,ez que han variado las cir~

cunstancias sanital'ias que lo motin.ran.
De real ordelllo digo á V. E. para su conocimiento y dc

más efectos. Dies guarde á V. E. much08' añoSf"'Madrid
23 de abril de 1891.

Azc.lRRAGA

Señor Inspector general de Sánidad Militar.

Sefior Inspector general de Administración Militar.

..........

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó
tÍ. este Ministerio, con fecha 14 del actual, promovida pOlO el
capitán de la escala eventual, en 8Ítuación de supernume
rario, sin meldo, D. José Verda y Gomá, eu súplica de ser
colocado en uno de los regimientos de Reserva, el Rey (que
Dios guardo), yen su nombre la neina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo que solicita el interesado, el
que deberá continuar en su actual situación ínterin obtiene
nuevo destino con arreglo ti lo prevenido en el arto 4. o del
real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo ti V.l!l. para su conocimieniio y de
más efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
23 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspcctor general de'Caballería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector go
neral de Administración lYlilitar.

Emmo. Sr.: En vista de la instancia que v.a Em.a
cursó ti este Ministerio, con fecha 13 del actual, promovida
por el capellán primero personal, segundo efectivo dol Cuer
pó Eclesiastico del Ejército, D. Francisco López Soto. con
destino en ell'egimiento Infantería de Soria, en solicitud de
pasar á situación de supernumerario sin súeldo, por dos
años. con residencia en Escullar (Almería), el Rey (q. D. g.),
yen nombre la Reina Regente dellteino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, con arrcglo á lo preve
nido en el real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núme
ro 362) .

De real orden lo digo a V.a Em.a para su conocimien~

to y demás efectos. Dios guarde á V.a Em.a muchos
años. Madrid 23 de abril de 1891.

Señor Vicario general Castrense.

Señutes Capitanes generalet:l d.e Aildalucíá'J Gr.tnada é In1lpec
. tb1.'OO -génerale¡;¡ d'é'IIifan'teria l' ~dnrfuistútti3'l1;Militar.

'\tT-nS!LIO

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: . De acuerdo con lo infoi'nlficlo ])0:1' la,Ins
pección General de Administración .:r"Iilit.ar,' y' con ul'f(lglo á
lo -que dispone el real decreto d~ 14 dema-yod~l añ,o último
(C. L. núm, 149), el Rey (q. D. g.), Yen BU nomb:rela'Reimi
Regente del Reino, se ha dignado ·relevar al· :rtJgimiel1to
do Cantabria nÚm. 39, del pago de 8.784'54 pesetas, impor
to de mantas ex""raviadas por dicho euerpo durante la pa
sada guerra civil, las eualesle resultaban de saldo en contra
en stta cuentas eoñ la Administración Militar; debiendo,
al propio tiempo, considerarse sobreseído el expediente for
mado al efecto, conforme en UR todo con lo que preceptúa
el arto 3.0 del enunciado real decreto.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.· Madrid
23 de abril do 1891.

Azd:nRAGA

Soñar Inspector general de Infantería.

Soñar Imrpector general de Adll1Wiistraei6n·m:iUtar.
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